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OIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

YcoMUNlcAcloNES DE AYAcucHo 
.,Año der Blcente¡a.io der penj 2oo años de ra rndepeñdencra,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 272_2021-GR{GG_GRr_DRTCA
AYacucho, ?üi.''"'r1

Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+O6O-Km. 8+263,,, por el m¡smo
importe de s/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos de alquiler de maquinarias para
iniciar con los trabajos de movimienlo de tierras, en la parte finai de la Obra;

Que, con Resolución Directoral Regional N. 21 0_2021_GRA/GG-GRI-
DRTCA de fecha 21 de Julio del 2021, se aprobó el presupuesto Analítico Modificado No
006-2021de la Meta:0037-obra: "Mejoramiento de la caretera Repart¡ción chupas chiara,
Distritode Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. ai263,,, para ei ,"o ,n"yoi
de combustible para el desarrollo de la obra; la adquisición de bienes y servicios-Repuesios
para Maquinarias Pesadas; aumento de viáticos del personal operadbr de las Maquinarias
y por la ampliación de contrato del personal Técnico y Adm¡n¡strativo;

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N" 223-2021-GRAIGG-GR|_
DRTCA de fecha 13 de agosto del 2021, se aprobó el presupuesto Analítico Modif¡cado No
008-2021 de la Mela:0037-por la Fuente de Financiamiento: lg Recursos por operaciones
oficiales de crédito-Rooc; obra: "Mejoramiento de la carretera Reparticién chupas
Ch¡ara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. b+263',; a efeótos
de realizat la variación del Analít¡co N' 07 con el Analítico N' 08-2021, para la iealización
de los requerimientos respectivos, conforme al cuadro Analítico de costo D¡recto, Gastos
generales; la adquis¡c¡ón de bienes y serv¡c¡os (Repuestos) para el buen funcionamiento de
Maquinarias Pesadas y la adquisición de materiales de Tuberías para la implementación de
la clsterna por seguridad en la tolva de pasamanos; susteniados por el Res¡dente y
Supervisor de Obra;

Que, con Resolución Directoral Regional N. 249_2021_GRA/GG-GRI_
DRTCA de fecha 02 de setiembre del 2021 , se aprobó el presupuesto Analítico Modificado
No 009-2021 de la Meta:0037-por la Fuente de Financ¡amiento: 19 Recursos por
operaciones oficiales de crédito-Rooc; obra: "Mejoramiento de la canetera Repartición
Chupas Chiara, Disfito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. AIZOS,,; a
efectos de rcalizar la variación del Analítico N. Og con el Analítico N. I 0_2021, por
deducción en la contratación de Espec¡al¡sta en contrataciones del Estado, para arbitrajes,
la adqu¡s¡ción de lmpresora Mullifuncional Monocromát¡ca de 4sppmm, A4 y el servició de
Fum¡gac¡ón de Bomba Fumigadora Asperdora a Gasolina, y en el rubro de oiros Materiales
de Acabado de carretera; para la adquisición de Tuberías HDPE, Llantas para cam¡oneta
de la Ent¡dad, ampliación de contrato del Residente de obra, el pago del Ádministrador de
Obra, pago de leyes sociales

Que, mediante tnforme N. 103-2021-GRA/GG_GRI-DRTCA_DC_
SDESLO-CHQ de fecha 01 de setiembre del 2021, el superv¡sor de obra sol¡cita la
aprobac¡ón del Presupuesto Analítico Modificado N"010-2021, del presupuesto de la obra:
"Mejoramiento de la canetera Repartic¡ón chupas chiara, Distrit; de bhiara-Huamanga-
Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263,,; señalando que al tener la seguñda
habilitación. presupuestal para el requerimiento de mater¡ales y servicios faltantes pára lá
ejecucón de la obra, es frente a ello que se tiene que reáliza¡ la mod¡cacion de la
espec¡fica de gaslos que se realizaron en el presupuesto as¡gnado a supervisión que
asciende at monto de s/. 313.304.38 (TRES TRECE M|LLoNES ÍRESC|ENÍOS CUATRO
CON 38/100 SOLES) conforme al sigu¡ente deta e:
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
"Año delB¡ceñtenar¡o del Perú 2Oo años de la lndep€ndencia"
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 0294-2020-

GRA/GG-GR|-DRTCA, de fecha 31 de diciembre del 2020, se aprobó el Expediente

Técnico: ,,Mejoramiento de la carretera Repartición chupas chiara, Distrito de chiara-

Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+O6O-Km. 8+263, ubicado en el Distr¡to de chiara,

irov¡nc¡i de'Huamanga, Región Ayacucho", con un presupuesto cons¡derado de S/'

S,OB4,764.O1soles (Cinco Millónes Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Sesenta

y Cuatro con 8l/100 soles);

Que, con Resolución Directoral Regional N" 013-2021-GRAJGG-GRI-

DRTCA del 14 de Enero del 2021 , se modificó el artÍculo primero de la Resolución D¡rectoral

Regional N" 0294-2020-GRA/GG-GR|-DRTCA; en el extremo de la parte in f¡ne; debie_ndo

en ádelante DECIR: ,,Artículo primero.- Aprobar, el Exped¡ente Técnico de Saldo de Obra

del Proyecto: "Mejoramiento de la carrelera Repartic¡ón chupas ch¡ara, D¡sfito de chiara-

Huamanga-Ayacúcho, Tramo: km. 5+O6O-km. 8+ 263", con un presupuesto cons¡derado.de

S/. 5,SB¿,76¿.Bf sobs (Cinco Millones Ochoc¡entos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos

sesenta y cuatro con'gtltoo soles), Proyecto que se ejecutará por Adm¡n¡stración

Directa.";

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 120-2021-GRA/GG-

GRI-DRTCA de fecha 14 de Mayo del 2021 , se aprobó el Presupuesto Analítico Modificado

N" OO1-2021 de la obra: "Mejoram¡ento de la carretera Repartición chupas chiara, D¡stfito

de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", por el importe de S/'

3'503,.186.14; cuyo;antécedentes en fol¡os cinco forman parte integrante de la resolución;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 145-2021-GRA/GG-GR|-

DRTCA de fecha 31 de Mayo del2021, se aprobó el Presupuesto Analítico Modificado No

OOZ-2O21de la Obra: "tvlejoiamiento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito de

Chiara-Huamanga-Ayacuóho, Tramo: Km. 5+O6O-K¡. 8+263", por el mismo importe de S/

3'503186.14; en el éxtremo, por efectos de alquiler de maquinar¡as para iniciar con los

trabajos de movimiento de tierias, en la parte final de la Obra; cuyos antecedentes en fol¡os

quince forman parte integrante de la resoluc¡ón;

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 145-2021-GRÁJGG-

GRI-DRTCA de fecha 3',1 de Mayo del 2021, se aprobó el Presupuesto Analít¡co Modificado

No 003-2021 de la Obra: "Mejorámiento de la Carretera Repartición Chupas Ch¡ara, Distrito

de Chiara-Huamanga-Ayacutho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263"' por el mismo ¡mporte de
s/. 3,503186.14; en el extremo, por efectos de alqu¡ler de maqu¡nar¡as para lniciar co-n.los

trabajos de movimienlo de t¡erras, en la parte final de la Obra; cuyos antecedentes en folios

quince forman parte integrante de la resolución;
Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N' 178-2021-GRA/GG-GRI-

DRTCA de fecha 25 de Jun¡o del2021, se aprobó el Presupuesto Analítico Mod¡ficado No

oo4-2o21de la Meta:0037-Obra: "Mejoramiento de la carretera Repartición chupas chiara,
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 27 2-2021-GRA/Gq-GRr-DRTCA
Ayacucho, ?¡¡l,i".?2ü¿1

VISTO:

El Memorando N" 0672-2021-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N' 629-

2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 703-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC-

SDESLO, lnforme N' 103 y -2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO-CHQ'v;
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO
"Año del Blcentenarlo del Peni 200 años de la lndependenc¡a"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 272-2021-GRAIGG-GRI-DRTCA
Ayacucho,

ESPECIFICA MODIFICADO DE CLASIFICADOR

ANTERIO ANALITICO N' 09.2021 ACfUAL ANALITTICO N' OIO,2O2I

cLAStFtC. DESCRIPCION c. D. GASTOS
GEI{ERALES

GASTOS
SUP.

DEDUCCION
Y/O
IIICREUE}JT
o

ACUMULADO NUEVO
G.S.

OERECHO

2.6.2.3.2.4 COSTO DE
coNsrRucctóN
DE PERSO¡{AL

125 03T.00 2,364 00 127,395.00 127,395.00

2.6.2.3.2.3 COSTO DE
coNSTRUCcÓN
DE BIEI{ES

34,290_27 21 267 AA 55,557.27 55,557.27

2.6.2.1.2.6 COSTO DE
CONSTRUCCION
OIRECTA.
SERVTCTOS

153 485.83 23,631.05 129,854.78 129,854.78

SUB TOTAL DE GASTOS DE
SUERVISION

312,807.05

GASTOS FIJOS 497.28 451.28

TOTAL DE GASTOS DE SUPERVISION
313,304.33

Que, mediante Memorando N" 672-2021-GRAGG-GRI-DRTCA de
fecha 07 de setiembre de\2021, el Titular de la Entidad dispone a la Direrción de Asesoría
Jurídica la Proyerción del acto resolutivo para la aprobac¡ón del Presupuesto Analít¡co
Mod¡f¡cado N' 010 -2021 de la Obra: "Mejoram¡ento de la Carretera Repart¡c¡ón Chupas
Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+ 263"; conforme
a las at¡ngencias y puntual¡zac¡ones seeñaladas en el lnforme N" 629-2021-GRA/GG-GRl-
DRTCA-DC, lnforme N" 703-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO, lnforme N' 103 y -
2021 -GRA/GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLGCHQ;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N' 27783 modificada por Ley N' 28543, Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053;
Ley No 27444, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2021, Decreto Legislat¡vo N' 1440 Ley del S¡stema Nacional de Presupuesto que deroga
en parte la Ley N' 28411y, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por Resoluc¡ón
Ejecutiva Regional N" 0381-2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el PRESUPUESTO ANALITICO

MODIFICADO N' 010-2021 de la META:0037-por la Fuente de F¡nanciam¡ento: 19
Recursos por Operaciones Of¡ciales de Crédito-ROOC; Obra "MEJORAMIENTO DE LA
CARRETERA REPARTICION CHUPAS.CHIARA, DISTRITO DE CHIARA.HUAMANGA-
AYACUCHO, TRAlvlO: KM. 5+060-KM. 8+ 263"; a efectos de ¡ealiza¡ la variación del
Analítico N" 09 con el Analítico Modificado N" 10-2021, toda vez que se realiza la
Modicac¡on de la Especifica de Gastos que se realizaron en el presupuesto asignado a
supervis¡ón que asc¡ende al monto de S/. 313.304.38 (TRES TRECE MILLONES
TRESCIENTOS CUATRO CON 38/100 SOLES) conforme al resumen del Cuadro de
Presupuesto Analítico:
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 27 2-2021-GR4JGS-GRI-DRTCA
Ayacucho, ?0SL'p:lrl

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente a la Sub D¡recc¡ón de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras, a efectos del
control de eiecución física y supervisión de la Actividad mencionada en su oportunidad, bajo
responsabil¡dad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICA R, a la Dirección de Caminos,
SDO, SDESLO, Dirección de Administración, D¡rección de Planificación y Presupuesto, al
Res¡dente de Obra lng. José Luís Canchari Qu¡spe, Supervisor de Obra lng. Carlos
Huamancayo Quiquin y demás órganos estructurados de la Ent¡dad, para su conocimiento
yfinesde Ley con la formalidad prev¡sta en el artículo 24 de la Ley N" 27444.

REGíSTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE
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ESPECIFICA MODIFICADO DE CLASIFIC AOOR

acTUAL ANALTfTICO il' 010-2021A§TERIO ANALITICO N' 09.2021

t{uEvo
G.S.

DERECHOc. D. GASTOS
GENERALES

GASTOS
SUP.

OEDUCCION
Y/O
II{CREMENT
o

ACUMULAOOcLAStFtC OESCRIPCION

127,395.00125,03'l 00 2,364 00 127,395.00COSTO DE
coNsrRucctóN
DE PERSONAL

2.6.2.3.2.4

55,557.27 55,557.2721,267 -00COSTO DE
coNsrRUcctóN
DE AENES

34,290-212.6.2-tr.2.5

129,854.7823,631.05 125,854.782.6.2.3.2.6 cosfo DE
cot{sTRUcctor{
DIRECTA.
SERV|CtOS

153,485 83

312,807.05SUB TOTAL DE GASTOS DE
SUERVISION

497.28 197.24GASTOS FIJOS

313,304.33
TOTAL DE GASTOS DE SUPERVISION
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"Año del Bicentenario del Peru 200 años de la lndeperdencia"
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